
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF.: 11001310301120200029100 

 

El artículo 159 núm. 2º del Código General del Proceso, prevé como causal 

de interrupción del proceso: “por muerte, enfermedad grave o privación de la 

libertad del apoderado judicial de alguna de las partes…”. 

 

En memorial allegado por el representante legal de la demandada 

Supertiendas y Droguerías Olímpica S.A., informa del fallecimiento de su 

apoderado el abogado José Joaquín Navarro (q.e.p.d), solo que no allega 

prueba de ello. 

 

Así las cosas, con el fin de evitar futuras nulidades y acatamiento al debido 

proceso, se requiere a la parte demandada Supertiendas y Droguerías 

Olímpica S.A., para que acredite dentro del término de ejecutoria de esta 

providencia el fallecimiento de su apoderado, para los efectos indicados en el 

artículo 160 del estatuto en cita.  

 

Secretaría controle término y vencido ingrese el presente asunto al despacho 

para disponer lo que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO 

N° 166 hoy 27 de octubre de 2021 

 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

LS                                secretario 


